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ORDENANZA N" 6940-12i26

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LACIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA,
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

lnrlculO 1o: MoDIFíGASE el artículo N' 174 de la Ordenanza N'6940-2/00,
¡ncorporando como inciso C el siguiente:

ART¡CULO 2":

ARTíCULO 3':

s

"c) Por medio de sistemas electronicos, en cuyo caso el m¡smo

debeÉ registrar de forma nom¡nal la votación. Este medio solo
seÉ aplicable a \rotac¡ones relacionadas exclusivamente a la
aprobación o rechazo de normas previstas en artículos 82 a 89
de la presente Ordenanza".

MOD|FíCASE el artículo N" 175 de la Ordenanza N'6940-2y00,
incorporando como segundo párrafo del mismo lo siguiente:

ART¡CULO 175: ... "En el caso que la rotación se realice por
medios electrcnicos, transcunido el tiempo prcüsto para que los
ediles seleccionen las opciones a favor, en contra o abslención
y en c¿¡so de que algún edil presente no se hubiera expedido,
por Presidencia se le solicitaÉ que aclare el sentido de su voto"

Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de
Sesiones, regístrese y cumplido, archívese.

DAT'A EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
IUDAD DE COMODORO RIVADAVIA EN LA DÉCIilIA REUNóN, qUINTA
ESóN DE TABLAS, OCURRIDA EL I¿I DE tf,AYO DE 2026,
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